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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 21-11-2024 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V2390/2024 

 

SUMARIO: 

IAE. Tarifas. Actividades empresariales. Actividades artísticas. Influencer. La contribuyente debe darse 
de alta en el grupo 869 de la Sección 2ª del IAE, al tratarse de una actividad profesional relacionada con la 
creación de contenido digital. 

IRPF. Rendimientos de actividades económicas. Delimitación. Actividades profesionales. 
Estimación directa. Como la contribuyente actuará por cuenta propia y sin una estructura empresarial 
formal, su actividad se clasifica como profesional. Los ingresos derivados de su actividad se consideran 
rendimientos de actividades económicas y deberá tributar mediante el método de estimación directa (normal 
o simplificada). 

 

              Descripción sucinta de los hechos: 

La consultante pretende iniciar una actividad económica de "influencer" realizando fotografías y videos para 
publicarlos en Internet. 

Cuestión planteada:  

Epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas en el que se debe matricular y tributación en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Contestación: 

1.) Impuesto sobre Actividades Económicas. 

El Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) se regula en los artículos 78 a 91 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo. 

El artículo 78 del TRLRHL, en su apartado 1, dispone que “El Impuesto sobre Actividades Económicas es 
un tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio, en territorio 
nacional, de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y 
se hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.”. 

En este mismo sentido se expresa la Instrucción para la aplicación de las Tarifas del impuesto, aprobadas 
ambas (Instrucción y Tarifas) por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, al establecer 
en su regla 2ª que “El mero ejercicio de cualquier actividad económica especificada en las Tarifas, así como 
el mero ejercicio de cualquier otra actividad de carácter empresarial, profesional o artístico no especificada 
en aquéllas, dará lugar a la obligación de presentar la correspondiente declaración de alta y de contribuir 
por este impuesto, salvo que en la presente Instrucción se disponga otra cosa.”. 

Por otro lado, la delimitación de este ámbito de aplicación tan amplio del impuesto viene recogida en el 
artículo 79 del TRLRHL, al disponer en su apartado 1 que “Se considera que una actividad se ejerce con 
carácter empresarial, profesional o artístico, cuando suponga la ordenación por cuenta propia de medios 
de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o 
distribución de bienes o servicios.”. 

La regla 4ª.1 de la Instrucción señala que “Con carácter general, el pago de la cuota correspondiente a una 
actividad faculta, exclusivamente, para el ejercicio de esa actividad, salvo que en la Ley reguladora de este 
Impuesto, en las Tarifas o en la presente Instrucción se disponga otra cosa.”. 

La regla 3ª de la Instrucción establece, en los apartados 2 y 3, cuándo una actividad económica se considera 
actividad empresarial y cuándo se considera actividad profesional: 

“2. Tienen la consideración de actividades empresariales, a efectos de este Impuesto, las mineras, 
industriales, comerciales y de servicios, clasificadas en la sección 1.ª de las Tarifas. 

3. Tienen la consideración de actividades profesionales las clasificadas en la sección 2.ª de las Tarifas, 
siempre que se ejerzan por personas físicas. Cuando una persona jurídica o una entidad de las previstas 
en el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria ejerza una actividad clasificada en la sección 2.ª de las 
Tarifas, deberá matricularse y tributar por la actividad correlativa o análoga de la sección 1.ª de aquéllas.”. 
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Se considera actividad profesional, en orden a la aplicación del IAE, cuando se actúa por cuenta propia 
desarrollando personalmente la actividad de que se trate. 

Cuando la actividad se ejerza, no como una manifestación de la capacidad personal, sino como 
consecuencia de la puesta al servicio de la actividad de una organización empresarial, desvinculada 
formalmente de la personalidad profesional intrínseca, estaremos en presencia de una actividad 
empresarial. 

Así, la consultante, en la medida en que desarrolle por cuenta propia y de forma personal el ejercicio de la 
actividad de creación de contenido digital o influencer, deberá figurar dada de alta en el grupo 869 de la 
sección segunda de las Tarifas, “Otros profesionales relacionados con las actividades artísticas y culturales 
no clasificadas en la sección tercera”. 

2.) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

La calificación que procede otorgar a los rendimientos que perciba la consultante por los servicios que 
prestará será la de rendimientos de actividades económicas conforme a la definición que hace de ellos el 
artículo 27.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de los no 
Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre) -en adelante LIRPF-: 

“1. Se considerarán rendimientos íntegros de actividades económicas aquellos que, procediendo del trabajo 
personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de estos factores, supongan por parte del contribuyente 
la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con 
la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios. 

En particular, tienen esta consideración los rendimientos de las actividades extractivas, de fabricación, 
comercio o prestación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, 
de construcción, mineras, y el ejercicio de profesiones liberales, artísticas y deportivas. 

(…).” 

Por su parte, en el artículo 28.1 de la LIRPF se establece que “el rendimiento neto de las actividades 
económicas se determinará según las normas del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las reglas 
especiales contenidas en este artículo, en el artículo 30 de esta Ley para la estimación directa, y en el 
artículo 31 de esta Ley para la estimación objetiva”. 

Esta remisión genérica a las normas del Impuesto sobre Sociedades para la determinación del rendimiento 
neto de actividades económicas, nos lleva al artículo 10 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades (BOE de 28 de noviembre), cuyo apartado 3 establece “3. En el método de 
estimación directa, la base imponible se calculará, corrigiendo, mediante la aplicación de los preceptos 
establecidos en esta Ley, el resultado contable determinado de acuerdo con las normas previstas en el 
Código de Comercio, en las demás leyes relativas a dicha determinación y en las disposiciones que se 
dicten en desarrollo de las citadas normas”. 

Por último, se debe indicar que la actividad profesional que va a desarrollar la consultante no se encuentra 
recogida por los artículos 1 y 2 de la Orden HFP/1359/2023, de 19 de diciembre, por la que se desarrollan 
para el año 2024 el método de estimación objetiva del IRPF y el régimen especial simplificado del IVA (BOE 
de 21 de diciembre), entre las incluidas en el método de estimación objetiva, por lo que la consultante 
deberá determinar el rendimiento neto de la misma por el método de estimación directa, en la modalidad 
que corresponda (normal o simplificada). 

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la Base de 

datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 


